
jíiimero 170. Sábado 18 de Julio. Año de 1863. 

ítoletin ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuucios que hayan de in-
jgrtar^en los DOLETINES OFICIALES SO han de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¿áná los Eilitoies de los mencionados periódicos. 
^lical orden de 6 de abril de 1 ü30>-

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PIIECIO DE SUSCRICION—En esta capital, Hondo á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

?or un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas dol ROLETIS, 
orredera baja de San Pablo, número ül», lujo.—Fuera de «sla capital, dilecta

mente por medio de carta al editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto lUcuailos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q I). G.) y su au
gusto Real familia, continúan en el Real 
Sitio ile Ñin Ildefonso, sin no\edad en 
su imporlanlc salud. 

ÜíaSTElUO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10 . 

Deseando la Reina (Q. D. C.) que la 
administración de justicia en causas cr i
minales pueda reportar ludas las ventajas 
wsibk's del celo y constancia con (|ue la 
Guar.lia civil desempeña el servicio pro
pio de su instituto, y conformándose con 
iti que sobre el particular han consultado 
las Secciones reunidas de Estado y Gracia 
Y Justicia, Gobernación y Fomento del 
Consejo ile Esta;lo, se lia servido mandar: 

1 ." One los Promotores fiscales pasen 
sensualmente una nota al Comandante de 
Jíccion ó destacamento de la Guardia civil 
$1 respectivo partido judicial de cuantos 
delitos se hayan cometido en lodo el mes, 
}' cuyos autores no hayan sido habidos o 
descubiertos, á lia d.i que dicha fuerza 
Itii' la prestar el servicio correspondiente. 

2." Que los Jueces de primera ins-
^nvia trasmitan á los mismos Comandan-
lisias requisitorias que reciban, en que 

l e encargue la captura de algún delin-
C U eJile ó procesado. 

. ° u Que por los mismos Jueces de 
(tunera instancia se mande librar y r e -
j?ll¡r á los es presa dos Comandantes les-
JJtanío en relación del auto de soltura, 
Jj^areelacion ó sobreseimiento, y son
ancia deliniliva que recaiga respecto á 
£ persona ó personas entregadas en con
cepto de reos por la Guardia civil á la 
Wtoridad judicial. 
. De Real orden lo digo á V. . . . páralos 

Wosconsiguientes . Dios guarde á V. . . . 
Ujjuos año>. Madrid 5 de julio de 18G5. 
Jalonares.—Sres. Regente v Fiscal de la 
waienciade 

_ 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Con arreglo h lo dispuesto en la ley 
Píenle de Presupuestos generales del 

Vengo en crear en el Ministerio de 
Fomento una plaza de Oficial de la clase 
de primeros con el sueldo anual de 55.0D0 
reales, y olra tic la de cuartos con el de 
26.000, nombrando respectivamente para 
desempeñarlas a don Canuto Corroza, In
geniero Gefe de primera clase, del cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, y á don 
Mariano Calderera, Inspector general de 
primera enseñanza, que tiene ya con
cedidos el carácter y cónsul MacioiuleOli -
cial de Secretaría, y agregados ambos á 
dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á primero de julio de 
mil ochocienlos seseula y Ires.—Eslá ru
bricado de la Real mano."—El Ministro de 
Fomento, Manuel Moreno López. 

instrucción pública.. — Universidades. 

limo. Sr.: En vista de Indispuesto en 
el articulo ~2.il do la ley deO de setiembre 
de 1857, la Reina (Q. 1). &)' , confor
mándose con el dictamen del Real Consejo 
de Instrucción pública, se ha servido de 
clarar que el nombramiento de los em
pleados fa ultativosa que se refiere dicho 
articulo y el 33 del Real decreto de 14 
de marzo de 18G0 no corresponde á los^ 
Rectores de las Universidades literarias," 
sino á la Dirección general de Instrucción 
pública, aun cuando el sueldo anual de 
tales empleados sea menor de 4 0 0 ) 
reales. 

De orden de S. M. lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeá V. I. muchos artos. Madrid 7 de 
julio de 1863.—Moreno López.—Sr. Di
rector general de Insiruccion pública. 

limo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandarse provea por opo
sición, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, la cátedra de Malcría farmacéu
tica correspondienlc al reino vegelal, (pie 
se halla vacante en la Kaoallad de Farma
cia de la Universidad Central. 

De Real orden lo comunico á V. I. nara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A Y. 1. muchos años. Madiid 7 de 
julio de 1803.—More o Lope/..—Sr. Di
rector general do Instrucción pública. 

DinECClON GENERAL DE 1 «STRUCCION PU
BLICA—Negociado \."—Se halla vacante 
en la Universidad literaria de Madrid la 
cátedra de Materia farmacéutica corres
pondienlc al reino vegelal, en la Facultad 
de Farmacia, la cual hade proveerse por 
oposición como prescribe el art . 226 de 
la ley de 9 de setiembre de i 857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el titulo 
segundo, sección 3 / d e l reglamento de 1 ü 
de setiembre de 1852. 

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1." Ser español. 
2.° Tener 23 anos de edad. 
3 0 Haber observado una conduela 

moral irreprensible. 
4.° Ser Doctor en la Facultad de 

Farmacia. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos meses, á 
contar desde, la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Madrid 9 de julio de 1883.—El Di
rector general, Pedro Sabau. 

Excmo. Sr.: Pasada á informe de la 
jqficinn de lo Conlensioso.dc este Conse
jo la demanda presentada-ante el mismo 
cut i rá la Real orden espedida por este 
Ministerio en 3 de febrero del año próxi
mo pasado, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la de 
manda cuya copia acompaña, presentada 
ante el mismo por el Licenciado don Jo 
sé María de Laredo, en noaibre de don 
José Francisco Masut vecino de Máldá, 
en la provincia de Lérida, contra la Real 
orden espedila por ese Ministerio en o de 
febrero de 1862, por l a q u e se negó la 
autorización solicitada por el interesado 
para aprovechar las aguas del rio Corp 
como fuerza motriz de un molino harine
ro en término, de dicho pueblo. 

Resulla de los antecedenles que ad-
junlos'se devuelven á este Ministerio que 
habien lo acudido el don José Francisco 
Masót al Gobernador de la provincia en 
2 i de enero d e l 8 3 S , solicitando la forma
ción del oportuno espediente por los trá
mites prescritos en la Real orden de 14 
ile marzo de 1846, y q u e á su tiempo se 
elevase al Gobierno de S. M. para que re 
cayera la Real autorización correspon
diente para el aprovechamiento de dichas 
aguas al objeto indicado, asi se acordó; é 
instruido el espediente, en los términos 
pretendidos, se anunció el provecto, y cu 
su consecuencia vinieron oponiéndose va
rios Ayuntamientos y propicíenos intere
sados en las aguas del rio Corp, y el Ad
ministrador del Duque de Sesa, Conde de 
Alamira, como dueño de ellas desde el 
Collado de la Portella hasta el rio Segrc, 
por los perjuicios que el proyecto oca
sionaba á derechos preexistentes á otros 
artefactos, al riego de varias localidades 
y al de recho de propiedad tratando de 
ílevar el agua por enmedio de sus tier
ras, que se sujetaban á una servidumbre 
C' n semejante novedad. 

Pasado á informe del Ingeniero Gefe 
del distrito y del Consejo provincial, et 
Gobernador, conformándose con los dic

támenes que emitieron, en que fueron de 
parecer que debia desestimarse la solici
tud de Masót por cuanto con este proyec
to se causaban perjuicios á tercero en r a 
zón á que las aguasdedicho rioeran apro
vechadas en totalidad con aplicación al 
riego y á diferentes artefactos, elevó el 
espediente á la Superioridad. 

Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Pueitos, conforme á'su opinión 
y á lo propueslo por la Dirección general 
de Obras-públicas, se dictó la Real orden 
reclamada en los términos referidos al 
principió, y apoyándose en las razones 
espuestas por el Gobernador de la pro
vincia; 

La Sección, atendidos tales antece
denles, y 

Considerando que la cuestión de que 
se traía es puramente gubernativa por 
deberse fundar su resolución en motivos 
de utilidad pública, que solo al Gobierno 
supremo es dado apreciar, concillando los 
intereses generales con los particulares, 

Opina que no procede la admisión de 
la demanda.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que. Dios guarde) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 5< c-
cion, lo comunico á V. E. de Real orden 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V* E. muchos 
años. Madrid 5 de julio de 1863.—More
no Lopjz.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D¿ LA PROVINCIA DE MADIRI). 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° ~ 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
depen líenles de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor del 
cuarto depósito de instrucción de caballe
ría, Ramón Gil y Torno, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 17 de julio de 1863.—Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; barba clara. 

http://~2.il
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Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Número 505 

.mnlimiento de lo dispuesto en Real orden circular fecha 2 i de d i c , C n i b r A 

6»\imo q u e c o n t i n u a c i ó n se insería,1a Excma Dipulacion de esta p r o v i n c ¡ > 
formado l\ oían de carreteras que ñor cuenta dé l a misma han de construirse « oní aT¿SoleW supuesto ele que por el listado se costeen las s i g u i e ^ 

Carreleras.(juemas ó menos larde se I 
de construir con fondos provincial!!!** 

De Uascafria á Lozoyucla. 
De la* carretera de El Mular á Torre 

jon en el punto de Daganzo de Uv¡£ 
hasta Alcalá de llenares. ' J 0 

Desde lo alto de los Barrancos (\i 
caló), por Vallalvilla, Corpa, Olmed? 
Ambitc al límiie de la provincia fronte i 

De Brea por Yaldaracete, ViUarcjo 
por entre Belmonte y Vakl.'laguna i 
Chinchón, Yillaconejos y Aranjuez. 

Prolongación de la del puenlede Alen
da á Colmenar d Oreja en la dirección 
conveniente basta unirla con la que ta pro
vincia de Toledo lie e proyectada desde 
Ldlo por Villatovas y Villa rrubia de San
tiago hasta el límite de dicha provincia. 

Prolongación de la de Madrid á Kucn-
labraila por Humanes, Griñón y por «n-
tre Cubas y Serranillos ai limite de la 
provincia frente á Carranque. 

De Alcorcon á Getafe por Léganos. 
' De San Martin de Valdeiglesias á ía 

estación de Robledo de Chávela en el 
ferro-carril del Norte. 

Prolongación de la de Cadalso por 
Las Bozas de Puerto Hcal hasta el limite 
de la provincia. 

Carreteras que se construyen y se supone 
han de construir por cuenta del Estado. 

('.uncieras de tercer orden. 

De Alcorcon «i San Martín de Valdei
glesias. 

Dé El Molar á Torrelaguna. 
Del puente de Argánda á Chinchón y 

á Colmenar de Oreja. 
De Alcalá á Paslrana por Anchuelo y 

Sanlorcaz. 
De Manzanares á Fucncarral por Col

menar Viejo. 
De Naval car ñero al Escorial por Se

villa la Nueva, Brúñele, V llanueva de la 
Canadá, Valdemoiillo y Peralejo. 

De Perales de Tajuña á Alcalá por 
Campo Real y Loechcs. 

De La Cabrera al Escorial por Bus-
larviejo, Mirallores, Manzanares el Real, 
Boa o. Mala el Pino, Becerril, Navaccr-
rada y (¡nadarrama. 

De El Molar á Torrejon de Ardoz por 
Valdetorres, Puente el SazyAIgele, Ajal-
\ i r y Daganzo de Abajo. 

Dv' Ajalvir á Vicálvaro por Paracuc-
llos, Barajas y Canillejas. 

De Paslrana A Aranjuez por Brea, 
Estreñí; ra, Fuenlidueña, Colmenar y Yi
llaconejos al puente Largo. 

De Eslíen.era á Torrejon de Ardoz 
pbr Valilaracelí'. Carabana, Valdilecha, 
Campo Real y Lniches. * 

De La Cabrera Cuadarrama porTor-

<T5 

ir. 

ce 

relaguna 
Lo que se publica en esle periódico oficial para que con arreglo á la disposición 

tercera de la mencionada Real orden, puedan las corporaciones ó particulares á 
quienes interese, preseniaren esle Gobierno de provincia las reclamaciones que es
timen con ven Ion les durante ej plazo de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, los cuales terminarán por tanto el día 10 del próximo mes de agosto. 

Madrid 9 de julio de 1865.—-El Conde de Ezpeleta. 

Copia de la Real orden citada. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . — O b r a s públicas.—Carreteras provinciales ;/ vecinales. 
—•Circular.—Las Dipulacioncs provinciales, secundando el impulso que las obras 
públicas reciben de parte del Gobierno, consignan en los presupuestos de sus res
pectivas provincias cantidades considerables con deslino á la construcción de cami
nos que, aunque no comprendidos en el plano general aprobado por Real decreto 
de 7 de setiembre de 18G0, vienen con notoria nulidad a completarle. Tan plausi
ble celo, que ha llevado á no pocas de aquellas corporaciones á contratar emprés
titos para auxiliar la ejecución del mismo plan, pudiera verse en gran parle de
fraudado, si las proyectadas vi.is de comunicación no se construyen donde con pre
ferencia las demandan la importancia de los centros de producción, las condiciones 
para el desarrollo de determinadas industrias y el movimiento del Irálieo.-procuran-
do siempre evitar que tales fondos se inviertan en construir lincas paralelas y pró
ximas á las que se hacen por cuenta del Estado. Para proceder con las mayores 
garantías de acierto y alejar lo;la contingencia de que pueda ser infructuosa l¡> in
versión de tan cuantiosas sumas, y por lanío los sacrificios que para facilitarlas so 
imponen las provincias, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien diciar las dis
posiciones siguientes: 1." Cuidará V. S. de nue la Diputación fie esa provincia en 
la primera ivunion á que fuere convocada, o en estraordinaria, conforme al párrafo 
i.° del artículo 37 de la ley de 8 «le enaro de 18'*o, forme un plan de los «aminos 
que mas ó menos tarde se hayan de construir y conservar con fondos provmeialcs> 
combinándolos con las carreteras comprendidas en el plan general aprobado |jOt 
Real decreto de 7 de setiembre de 18G0 y que se han de costear con fondos «leí es-
lado, y con los ferro-carriles concedidos ó en proyecto. 2 . a Al formar el plan la üj-
pulacion deberá preferir: t .° Los caminos que ponen en comunicación un pueblo w 
importancia, atendida la dislribuc on de la población, con una de las vias genera'** 
de comunicación ó con otro pueblo de igual ó mayor vecindario, siempre que «lisien 
lo bastante para que no puedan considerarse los* caminos como de servicio de u 
solo pueblo, ni se hallen paralelos próximamente á lineas generales: y %.° Los q 
unan entre si ó con dichas líneas generales, pueblos que aunque no tengan aquej , 
importancia, reúnan tantos habitantes como alguna do las cabezas de partido, a* 
Que se publique en lies números, durante un mes, del Boletín Oficial, el plan 0, 
forme la Diputación, designando los pueblos cabeza de linea y los intermedios, yq 
se admitan durante este plazo las reclamaciones que sobre el plan se lo dirijan | 
los Ayuntamientos y demás corporaciones, ó por los particulares. 4 . a Que en 
de las reclamaciones que se le presenten, formule la Diputación delinilivame 
oyendo antes al Ingeniero gefe de la provincia, el plan do los caminos M , l c. c n.XjT 
ca mas ó menos próxima deben construirse y conservarse con fondos provino» ^ 
5." Que V. S. remita él plan formado por la "Diputación á esle Ministerio l ) a r f s e n . 
aprobación, acompañando las reclamaciones originales que se le hubieren pn'- , 
lado, é informando al mismo tiempo cuarilo se les ofrezca. Es también la v 0 ¡ n ' c l , 
de S. M. que V. S. cuide de que estos trabajos no sufran interrupción y se tern _ 
lo mas pronto posible, dando cuenta cada quince dias del eslado en que se c n C j e á 
tren. De Real orden lo digoá V. S. para su mas exacto cumplimiento. Diosgua ^ 
V. S. muchos anos. Madrid 24 de diciembre de 1862.—Vega do A n r i j o . ^ * 
Gobernador de la provincia de Madrid. 
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SESTA SECCíOIi 

; C C 1 0* < * i » » ^ 
OBRAS PÚBLICAS. 

v i r l " ¡.¿,iibreúli¡ino.c>lsillir«<v¡ m 
J*tf?l^*«o*\ dia 2 del próximo 
^ , l , : ' , % , a l . s doce He sil mañana, 
£ > 6 r i ie ci MI en pública suhasia do 

ona por la l O ^ ' U . í e Lérida á larra; 
í-í2SlblancÜ.eii la provincia*- i.ir 

p * * ¡ , ¿ presupuesto es «le o27.7o« 

í!?iíw8se celebrar* 

•re 
lA'?"b?^n/|ViHsirur.j¡uii do 18 d 
Muid « P 0 1 " S en esta corte ante la I) roe ion 

lliiiiilt en el 
el iM¡ii¡»l«'ri'» de Fumen* 

juras pqWi«;M 

EjT<¡ti»' ««Hipa - -
i en Tarrgona H i i i e e ! C bci iiiilor «le 'a 

Jóvtocto; Imitándose en amitos ptmt s de 
i para conocimiento del .público, 

jprwnpuest), comiiciuiK-s y pianos cor-
Las proposiciones so present.ván en 

, 5 f.-rra,lo-, arreglándose i-xaciamrn-
¡¿•I adjuro modelo, y la cinii la I que lia 
j¿consignarse previamente comogarauíii 
parí tomar parte en ota subasli s-ió de 
M;4$)rs< vn. en din ro ó acción.* «le ca
paos, Óbien en efeet<»$ do la Üjuda pü> 
bicaal liu > que los está asignado p .r las 
¿«nMlivas diSfKHfcionots vigenics, y en los 
¿ n o o lu.ieren al de si <o u icion en 
jBoUaeldi" anterior al fijado para Ja 
milito;debiendo»* ompaftirso a caria i-lio-
K iej do •uní' ni" 'pie aerolito Imber rea i-
2 , | . r (K'pó>ito del molo ^ue previene la 
R(Vñda nirtriicciou. 

En . caso deque resoltasen dos ó mas 
piopOíi'iones iguales, se celcnrará, única
mente entre MIS autores, una segu.ida lici
tación abierta on los lérininos prescritos 
porh citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4.Ü0U rs., qub-
dando las domas á voluntad de los licita* 
dures, íien.pre que no bajen (!•• 11)0 rs. 

M.drid 8 do julio de I8i>3.— El D¡-
recior goitetal de Obras públicas. Ternas 
de (barróla. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino do 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 8 de julio ú'timo, y de las cnnliei -
tiesy requiritosque se exigen pira la adju-
dicacion en pública snlMsla <:e las obras de 
li travesía de la carretela do segundo or
den de Lérida á Tai rabona por la villa de 
Uoiiiblam b en la \ roviucia de Tarragona, 
«Comprometo á tomar, á su "cargo la cons
trucción de las mismas, con • striela suje • 
cion á los espresados requisitos v eoud.cio-
íO,por h cantidad de • 

(Ai|iii la proposici u que se hagí, ad-
Wüotidod mejorando lisa y llanamente el 
afijado; pero advirtiendo (pie será des-
wtoiia to«|a propue-ta etique no *e e -
r*We determinadamente la cantidad, <s-
C r'taen letra, por la que so toinpr melé 
1 1 Prop- nenie á la ejecución de las obras.) 

Pecha y Urina del pi oponente. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real .or
den de 9 d u agosto de 186 . esta Üíreei ion 
8e"eral ha señalado el «lia 16 «leí próximo 
toes de octubre, á las d< c de su man.-

|>ara la adjudicacolí en pública su-
tosta de las (-bras del puente de Girouella 
«n la carretera :e segundo orden de Mui-
r e S H á B t u m , cuvo pie UpueStó de cooirala 
*<Je5»8.89:J reales. S i cents. 

La 

nos videntes, y en los que no lo latieran al 
do su c ).i/.HCÍou en h Bdsa el dia anterior 
al fijado para la suba t i ; debiendo acom-
p«fi -r-e á cada pliego el documento <|ue 
acredite haber realizado el cepdsilo del 
mo lo que previene la referida Instrucción. 

Eo el ca>o de que resollasen dos ó mas 
proposiciones iguales, *e celebrará única-
mente eiure sus eütdri s lina segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera m e 
jora por lo menos de 2'0 r>., quedando 
las (lemas á vo untad de los l idiadores, 
s iempre que no bajen de fA). 

Madrid 5 de juli > de í8jfó;~EI Di
rector general de Obras j/úLdicas, Tomás 
de Iban ola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

ont> nulo <l« I auuiK io pub'icado con fecha 
5 de julio ú'timo y de las condición-s y 
i K p o > i i o s que se exigen poM la adjudica-
cioii eu píibuca subasta do las ubi as del 

I puente de GíroiieUa en la carretera d e ^e -

gu i ido ó> den d M nfesa á B rga. sé com
promete a intuir a su cufgo la consirucc on 
lié las mismas, con eStriCtii ?ÜJC<Í0U a los 
éspréshni s r. qm-i los y condiciones, por la 
cantidad de 

( \ q m la preposición q u e sr; baga, a d -
mitieudo d mejorando lisa y üanam^ute el 
tipo lijad' ; pero a.UirttenilojtjunSei;a des-
o bada lodá propuesta en (p énu esprese.de-
terioina lameuté lá cimt dad, escrita en l e 
tra, por laquó secompr o n e ' e el pr p m e n 
te a la'ejecución de la> obr.is .) 

Fecha y Brraa del propouentc. 

TRIBUNAL OE CUENTAS DEL REINO. 

Por el présenle y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gcfe de la Sección 
7 . a de esle Tribunal, se cila, llama y em
plaza por segunda vez á los herederos de 
don Remigio Vega, director que fué del 
departamento de grabado de la casa de 
Moneda de Madrid, cuyo paradero se ig 
nora, á liu de que en término de treinta 
dias, que empezarán A contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la Ga
cela, se presenten en esta Secretaria ge 
neral por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el ex.'.men de las cuentas 
de dicho departamento, correspondientes 
á los artos de I8'i7 y 1848, rendidas por 
el referido Vega; en la ¡ule igencia que 
do ne verificarlo, les parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Mailrid 8 de julio de 1963.—José 
Fullós 

modelo que se inserta al pie de esto 
anuncio, y que ha de acompañar íl cada 
pliego el documento que acredite haber
se consignado en la Caja gener.l de De
pósitos ó en las Tesorerías de Rentas do 
las provincias, como sus sucursales, la 
cantidad de 3130 rs., el cual será devuel
to en el acto á los lidiadores en quienes 
no fincase el remate. 

Toledo 7 de julio de 1SG3.—El Pre
sidente, Celestino de Mier.—El Vocal 
Secretario, Sisto It. Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N. . , . . , vecino de , que 
vive calle de .., número , piso , 
informado del plan y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la re
paración de la iglesia parroquial de Hu
mera, me cemprometo á realizarla por 
la cantidud de .. . . (espresándola porle-
tra), sujetándome absolutamente "a di
cho" plan y pliegos de condiciones que se 
me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS. 

F.l dia 20 (le agosto próximo, á las 
dos de la larde, se celebrará en esta Di
rección general, sita en el piso bajo de 
la casa denominada de los Consejos, su 
basta pública para la adquisicionde 2000 
resmas de papel, de diferentes clases, 
que se necesitan parai el servicio de las 
oficinas del departamento de operaciones 
.mecánicas de la misma en el aún econó
mico que principió en I ,° del aclual y 
termina en fin de junio de 1 8 6 i , con su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de hoy. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de julio de 1863.—José 
Cabello y Goy lia. 

Por el présenle y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 
7 . a de este Tribunal, se cila, llama y em
plaza por primera vez á las hijas dé don 
Juan González Bango (ó sus herederos» 
Administrador general que fué tic Rentas 
provinciales de Valladolid, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el (ormino de 
treinta dias, que empezarán á conlarse 
á los diez de publioado esle anuncio en la 
Gacela, se presenlen en esta Secretaria 
general por si ó por medio de encargado 
a recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el e x i m e n dé las cuentasde 
Reales tercias de la espresada ciudad, cor
respondientes al año de 1815, rendidas 
por el referido González Bango; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid !) de julio de 1865.—José 
Fullós. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS. 

DIRECCIÓN SUBINSrECC.ON DE INGENIEROS DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Detall general. 

; i o n y edificios m litares en m « r . , l | c | a l a r , , e . 
[>uerlo-R.co} con e sueldo anual de 87o P' : ¡ 4 ^ 1 8 0 5 , _ A l f o n _ 
pesos, con arreglo a lo presento en el ai - » r o n [ m á 

¡culo 8.° del Reglamento de empleados so ü t c o n i i e u . 

S'djisia sectlebrará <*n los términos 
Ponidos por la instrucción de l-S de 
^ n o de 185-2. en esla có' te, ante la Di-
feccion general d.- Obra- públicas, sillada 
*°*d ¡ocal qu*» ocupa el Ministerio ele Fo 
Jenio, y e n B.jreyíQj.a a m e t \ Goborn-d i 
J e la provincia; babáu toso en a inh i s 
fe^Miüesto, 
pía 

para coiiocim.ento 
•Áulico, el presupuesto, condiciones y 

«os corresf oudienies. 
Lis pro iposicionesse presentarán e.i p\ie-

g j cerrados, arrealándose exactamente al 
Jfluntoroodch ,y lac.midadqueha«'ccon-
"gnar*. preven, m e o mo garantía p>»ram 

.* parteen e*u subasta >rra de 20 000 r>. 
¡ f «nerj o acciones de caminos o bi n en 
^to j sde la DttU'.a pública al lino M»'e 

W 4 asignado por 1^ respectivas disposicio-

Debien^lo proveerse una plaza de 
Maestro mayor de 2 . u clase de fortifica
ción y edificios militares en la isla de 
I 
pe 
tículo 8.° del Reglamento de emp 
subalternos de Ultramar, cuya plaza h a d e 
concederse por rigorosa oposición, se ha 
ce saber: Que los aspirantes pueden d i 
rigir sus solicitudes al Bxcmo. seúnr in
geniero general, hasta el dia 5 del pró
ximo mes de agosto, en la secretaria de la 
dilección subinspeccion del mismo cuer
po, sita en el piso entresuelo del edificio 
de Sanio Tomas de esta corle, todos los 
dias no feriados, desde las ocho de la 
mañana á las dos de la larde, en donde se 
les enterará detenidamente de lascircuns-
lancias que deben reunir, de las mate
rias sobre que ha de versar el examen 
y del dia en que esle se ha de verificar; 
en la inteligencia que en igualdad de 
circunstancias serán preferidos los as
pirantes que tengan líiiilo de arquitectos 
de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando. 

Madrid 11 de julio de 1863.—El Co
ronal Gefe del Detall general , Pedro xVr-
gamasilla.—V.° B.°—El general Direc 
lor Subinspector, Miguel de Sanlillana. 

En virtud de orden de la Dirección 
general de Reñías Estancadas, se saca 
nuevamente á pública licuación oral, l o 
do el papel estracilla inutilizado en las 
labores de tabacos picados, existentes en 
en esta fábrica; en inteligencia que el 
rematante ha deubligarse á satisfacer 5 
reales y 6 céntimos por cada arroba del 
referido papel a:¡e se le entregue, com
prometiéndose a no hacer olro uso con él 
que invertirlo en la elaboración de papel. 

La subasta letu rá lugar en mi despa
cho, en esta labrica, el dia 3 de agosto 

Aprobadas por S. M., en la cantidad 
de 117.872 rs.. las obras que han de eje-
cutarse.en la iglesia parroquial de Cara-
l emehe l bajo, sin incluirse en esta suma 
la partida de imprevistos ni los honora
rios de arquitectos, que no ha de satisfa
cer el contratista, esta Junta ha señalado 
para el remate publico de las mismas, el 
dia 29 del corriente mes de julio á la ho
ra de once de su mañana, celebrándose 
en esta ciudad ante los infrascritos Vo
cales. Presidente y Secretario, en el lo
cal de su oficina (piso bajo, patio segun
do del palacio arzobispal), y simultánea
mente en Getafe. ante el señor Juez de 
primera instancia, bajo los pliegos de 
condiciones que con el presupuesto de
tallado de dichas obras estarán de mani
fiesto en :.:nl)os puntos insinuados para 
los que gusten enterarse de ellos. 

Se advierte que la subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 

! proposiciones ajustadas precisamente al 
modelo que se inserta al pié de este 
anuncio, y que ha de acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber
se consignado en la Caja general de De
pósitos ó on las Tesorerías de Rentas de 
las provincias, c mo sus sucursales, la 
cantidad de 11 788 rs., el cual será de
vuelto en el acto a* los Ucitadores en 
quienes no fincare el remate. 

Toledo 7 de julio de 1863.—El Presi
dente, Celestino de Mier.—El Vocal Se
cretario, Sisto R. Parro. 

JUNTA DI .'CE?'ANA DR REPARACt -N DR TEMPLOS 
ÜK T !.!!>>. 

Mod cío de proposición. 

Yo don N. N , vecino de , que 
vive calle de ... , número. piso , 
informado del plan y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la re
paración de la iglesia parroquial de Cara-
banchel Rajo, me comprometo a reali
zarla por la cantidad de .. . (espresándo
la por letra) sujetándome absolutamente 
a dicho plan y pliegos de condiciones 
que se me han manifestado. 

(Fecha y fuma del interesado.) 

AprobadasporReal orden de 2dejunió 
último en la cantidad de 31.201 rs las 
obras que han de ejecutarse en la iglesia 
parroquial de Humera sin incluirse en 
dichasuma los honorarios de arquitectos, 
por no ser su pago de cuenta del contra
tista; esta Junta ha señalado para el re
mate público de las mismas el dia 29 del 
presente mes de julio, á la h o r á d e l a s 
once de su mañana, celebrándose en esta 
ciudad, ante los infrascritos Vocales. 
Presidente y Secretario, en el local de su 
oficina (piso bajo, patio segundo del pa
lacio arzobispal) y simultáneamente en 
Navalcarnero, ante el señor Juez de pri
mera instancia, bajo los pliegos de con
diciones que con el presupuesto detalla
do de dichas obras estarán de manifiesto 
en ambos puntos insinuados paralosque 
gusten enterarse de su contenido. 

So advierte que ta subasta se hará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas precisamente al 

Aprobadas por Real orden de 26 de 
junio último en la cantidad de 28,258 rs. 
25 cents, las obras que han de ejecutarse 
en la iglesia parroquial de Titulcia, sin 
incluirse en dicha suma los honorarios 
de arquitectos por no ser su pago de 
cuenta del contratista, esta Junta ha se
ñalado para el remate público de las mis
mas el dia 29 del presente mes de julio, 
á la horade las once de su mañana, ce
lebrándose en esta ciudad, ante los in
frascritos Vocales, Presidente y Secreta
rio, en el local de su oficina (piso bajo, 
patio segundo del palacio arzobispal), y 
simultáneamente en la villa de Getafe. 
ante el señor Juez de primera instancia, 
bajo \< s pliegos de condiciones que con 
el presupuesto detallado de dichas obra» 
estarán de manifiesto en ambos puntos 
insinuados para los que gusten enterarse 
de su contenido. Se advierte que lá su
basta se hará por pliegos cerrados quo 
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contengan las proposiciones ajustadas 
precisamente al modelo que se inserta al 
pie de este anuncio, y que ha de acompa
ñar á cada pliego el documento queacre-
dite haberse consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en las Tesorerías de 
rentas de las provincias, como sus sucur
sales, la cantidad de 2S26 rs.,el cual será 
devuelto en el acto á los lidiadores en 
quienes no lineare el remate. 

Toledo 7 de julio de 1863.—El Presi
dente, Celestino de Mier.—El Vocal Se
cretario, Sisto R. Parro. 

Modelo de proposición. 

Yo don N. N. . . . . . vecino de , que 
vive calle de , número , piso , 
informado del plan y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la re
paración de la iglesia parroquial de Ti-
tulcia, me comprometo á realizarla por 
la cantidad de (espresándola por le
tra), sujetándome absolutamente á dicho 
plan y pliegos de condiciones qui* se me 
han manifestado. 

(Fecha y íirma del interesado.) 

AYUNTA VIENTOS. 

Juzgado de primo ra instancia del distri
to de Uuena-visla. 

En la Junln general dé acreedores al 
concurso de don Anlonio Arsuaga y Ta
ra ico, celebrada en 17 do junio úl i no, 
bajó la presidencia del señor ÜQO Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del dis
trito de Bnena-xisla de esta c.ipilal, y 
con asistencia del Escribano de número 
de la misma don Manuel Üaldeiro, han sido 
admitidas las S}guiotífes proposiciones, 
hed ías por el deudor. 

1. 1 Dentro d.'l termino de un ano, que 
Considera necesario para la realización 
d J activo de sacan laí, pagará el 70 por 
500 del i.uparte de sus respectivos crédi
tos, á las acreedores prcl'erenles, y el 50 
por l oo , á los no preferentes ó comunes. 
Se entenderán Como aeree.lores preferen
tes lo.los los que no sean puramente co
munes, y ademas á don llamón Ta raneo, 
por el importe de las letras qíierecogióüUi-
mamenle del Banco de EspaAa por cuen
ta del propouentü, prciláuduie un singu
lar s e n icio. 

2.° • Será encargado de la liquidación 
y realización del aoliVo del concursado el 
señor don llamón de Taranco. ;'. ijriietí'con 
lal Objetó autorizar. en debida forma aquel 
por medio de un poder irrevocable, en 
tanto q i e no estén satisfechos de [ú que 
les Corresponda los acreedores de Ar-
suaga. 

5 . a Don Uimon Taranco, efectúa ra 
por cuenta del concursado el pago del 70 
y 50 por 100 que respectivamente ofrece 
esle á sus acreedores; y garantiza bajo 
su íesponsabilidad dicho pago. 

4.* Aprobado que sea esle concurso, 
se alzara el embargo general de los bie
nes de Arsuaga, haciéndose cargo de 
ellos el liquidador, que ha de realizarlos 

{•ara el pago de lo que antes se oftece á 
os acreedores. 

5 . a Terminada esta operación, don 
Ramón Taranco rendirá su dienta á don 
Anlonio Arsuaga, con enlregadelsobran
te que pudiese haber. 

O. 1 Don Anlonio Arsuaga promete ;\ 
sus aeree ores que. si en algún tiempo la 
fortuna le fuere prospera, dará sucesiva
mente en justa proporción y sin preferen
cia alguna, cuanto le sea posible hasta 
satisfacer por completo los créditos á s u 
cargo, quedando.el cumplimiento de osla 
promesa en cuanto al tiempo, al juicio del 
concursado, sin que pueda ser sobre ello 
apremiado judicialmente. 

Cuyas proposiciones so publican por 
el presente, cu conformidad a l o dispues
to en el ar t . 024 de la ley de enjuicia
miento civil.—Galdeiro.—í>53. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor Juez (le primera instancia del 
distrito de Buena-visla de esta corte y r e 
frendada por el Escribano del número de 
la misma don Alanasio Ventura y llamos, 
se cita y llama á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de dona Guadalupe del Va
lle y Barcena, vecina que fué tfeesta ca
pital, para que dentro del término de 50 
dias, comparezcan en dicho Juzgado y 
escribanía, á deducir en forma por sí ó 
por medio de representante legítimo las 
acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de julio de i 865.—Ata-
nasio Ventura y Ramos.—558. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Se annuncia la venta voluntaria en 
público remate de una casa, sita en esta 
corle, calle del Nuncio, núm. i de la 
manzana 151, que consta de 1500 pies 
cuadrados de sitio, ó sean 101 metros 
superliciales, cuyo remate está señalado 
para el dia 4 de agosto próximo, á las 
doce de su mañana en la Sala audiencia 
del señor don José Anlonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del d s in o de 
Palacio, por la escribanía de número de 
don Santiago Urdíales, y no se admitirá 
postura por menor suma que la de reales 
vellón 15G.500, en que está valuada, á 
rebajar cargas, medíanle oslar ingresa 
dos en ella menores. 

Madrid !) de julio de 1805.—José An
tonio de la Llera.—Santiago Urdíales. 

554. 

Juzgado dé primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta carte don Joaquín de la Hincha y 
de llinojosa, y su esposa d o ñ a Isabel Ro
drigue/, d e Aíburqutrque, vecinos de la 
misma, á fin de dar cumplimiento a u n 
exhorto librado por el Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Cádiz, se les 
cita, llama y emplaza por el présenle, 
que se inserlará en la Gacela del (¡obierno, 
Diario Oficial de Avisos y Uolclin de la 
provincia, para que en el término de ocho 
dias, contados desde su inserción en d i 
chos periódicos, comparezcan aquellos en 
el Juzgado de la Inclusa déosla corle, y 
escribanía de número de don Francisco 
Muñoz, para hacerles saber cierta provi
dencia en autos que á instancia de don 
José María Figueroa, vecino de la \ \\\á 
de l 'ucrlo-lleul, sigue en dicho Juzgado 
de Cádiz, sobre nulid idde Ciertos gravá
menes sobre las casas de la calle de Bilbao, 
número 71 y 72 antiguos, de la referida 
ciudad de Cádiz; apercibidos (pie de no 
verificarlo les parara el perjuicio que ha-
Va lugar. 

Madrid 16 de julio de 1865.—V.° B.° 
—De orden de S. S. , Francisco Muñoz. 

55ti. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la \udiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio llozalen, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corle, refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Sánchez, se cita y llama 
á lodos los que sean acreedores de don 
Ángel déla Tapia, de esle domicilio, para 
que comparezcan con el título de sus res
pectivos créditos cu la junta áquese les ha 
mandado convocar y que se celebrará el 
26 de agos to próximo, en la Sala-au
diencia ue dicho Juzgado y hora de las 
once de su mañana; apercibiéndoles de 

que no serán admitidos en la misma, sin 
verificar la presentación del significado 
titulo. 

Madrid 14 de julio de 1865.—540. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribano don Francisco de Paula y Mora
les, se cita y emplaza por segundo tér
mino de nueve dias, á don Bernardo Cal
derón Saenz, de 54 anos deedad, casado, 
corredor de comercio, y cuyo actual do
micilio se ignora, á (in de que se presen
te en dicho Juzgado ó en la cárcel públi
ca, á dar su descargos en la causa crimi
nal que se le sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebel
día y le parará el peí juicio que haya lu
gar . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Se arrienda entero ó por suertes el 
solo llamado de la Ciudad, para reducirlo 
acul l ico, término de Álcali Ú¿ llenares, 
a precios y demás condiciones que con
venga.' En la escribanía de dan Toribio 
Hernández, del mismo Alcalá, calle de la 
Victoria, núm. 5, y en la casa núm. 0, 
de la calle de la Justa en esla corle, 
cuarto principal, que habita don lüusebio 
de Santiago, se oirán proposiciones lodos 
los djas basta las doce de su mañana, des
de la fecha de esle anuncio Insta el lin 
del preséntenles de julio do 1 8 J 3 . — S i l . 

íESAMTI. 

En la Administración del 
Boletín ()/'cm/, Corredtva Ba
ja de San Pablo núm: 5 9 , Al
macén de aecitc, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se esprrsan: 

Recibos talonarios para la 
contribuci n de consumas, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .i cuartos 
pliego. 

Relaciones de lincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel paraclamillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentasmunicipales : á3 id . 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios v , 
funciones, á 3 id. - y ta 

ídem mensuales á 3 i a 

Papeletas de bagai*'. 
reales el 1 0 0 . * d J e s >a(¡ 

ídem de quintas, á 6 r s a 

Esíadosdeba g ajes ,8cul; los cada uno. u a r * 

ídem de Sanidad, 4 3 . , 
^Heria de los Jueces de 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 id . y 

Ademas de estos documen 
tos que tenemos impresos ¿ 
hacen todos cuantos necesiten 
los .señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan deven, 
la en la misma A lininisira-
cion. las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Mnller, á 1 2 rs id. 

La democracia lal cual es, 
por don José Maiía Orense, á 
2 r s . id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo lomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 4 rs. 
e j e m p l a r . 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. i l . 

E! Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido M-
noso, á 1 2 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idc¡n á 6 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual quclasprcsr 
cTipciuncs que tienen que 00-
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

S j admiten suscriciones0 
ra el Boletín General de k i 
tas de Bienes Nacionales 

para el 0/icial d é l a pro*" 
cia. 

7 
Imp. del mismo, calle del Almiratue, 

UAU1U1): 1803. 
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